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CONOCIENDO NUESTROS DERECHOS
Un nuevo Primero de Mayo se conmemora. No sólo se fueron 
perdiendo los derechos por los que entregaron la vida muchos de 
nuestros antecesores, sino que también los trabajadores cada día 
desconocen mas derechos básicos y como reclamarlos.
Por eso presentamos en este número de La Voz, algunos de los 
temas que más son consultados por dirigentes y trabajadores, y 
que usted puede encontrar en extenso en el libro que acabamos 
de publicar.

LA GRATIFICACIÓN

A todos los 
trabajadores se 
les debe pagar 

gratificación ¿qué 
hacer para cobrarla?

 
1.- La ley establece que toda 
empresa que persiga fines de 
lucro y que obtenga utilidades 
o excedentes líquidos, tendrá 
la obligación de gratificar 
anualmente a sus trabajadores, 
en proporción no inferior al 
30% de dichas utilidades o 
excedentes. La gratificación 
de cada trabajador será 
proporcional a lo devengado 
por cada trabajador en el 
respectivo periodo anual.

Que es utilidad liquida? La 
utilidad liquida para pagar 
la gratificación, se obtiene 
restando a la “Utilidad” del 
Balance Anual, el 10% del 
Capital Propio de la empresa 
(Capital Propio, son todos 
los bienes de la empresa: 
Maquinarias, Propiedades, 
Vehículos y otros, todo esto, 
determinado por el Servicio 
de Impuestos Internos). Por 
eso es común constatar, que 
pese a obtener “Utilidad” la 
empresa, al deducir el 10% 
de su capital propio no hay 
“Utilidad Liquida” y por lo tanto 
no hay Gratificación. 

Ponga atención a lo 
siguiente:
En Abril de cada año, el 

empleador debería liquidar 
estas gratificaciones. Si no 
lo hace debe denunciarlo 
(o reclamar) a la Inspección 
del Trabajo, para que ésta 
f iscal ice y determine s i 
corresponde o no el pago de 
dicho beneficio, por el año 
anterior. Esto puede hacerlo 
un trabajador individualmente 
aunque es mejor a través del 
Sindicato. 
Otro camino es que el Sindicato 
(en este caso no pueden 
hacerlo los trabajadores) 
solicite en el Servicio de 
Impuestos Internos (SII) el 
certificado que determinará 
si la empresa tiene o no 
utilidad. 
Para esto deben acercarse a la 
oficina de SII con los datos de 
la empresa  (RUT, Domicilio, 
nombre del representante 
legal), completar la circular 
de petición, en donde debe 

estar la firma y domicilio de 
los dirigentes. Alrededor de 
un mes después, les llegara 
al domici l io indicado, el 
certificado que indica si la 
empresa obtuvo o no utilidad 
y si tiene la obligación de 
gratificar. 
Si hay gratificación pida la 
fiscalización para que se 
indique el pago. 

2.- Si el empleador abona 
o paga a sus trabajadores 
el 25% de la remuneración 
mensual, queda eximido de 
hacer el pago del párrafo 
anterior, no importando la 
utilidad liquida que obtenga 
en el ejercicio anual. Este 25% 
tiene como tope 4,75 ingresos 
mínimos. 
Pare explicar esto siga los 
siguientes pasos.
A.- Tome su total de haberes 
(remuneraciones) y divídalo 

por 4, ese es el 25% de la 
remuneración, que aparece 
en la  l iqu idac ión como 
“gratificación”.
B.- Lo del tope? Aquí está la 
respuesta. Tome el monto del 
ingreso mínimo, multiplíquelo 
por 4,75, el resultado divídalo 
por 12 y tendrá el tope de 
cada mes.
Si el 25% de su remuneración 
es menor que el tope se le 
pagará en su totalidad, si el 
25% es mayor que el tope, 
solo se le pagará dicho tope.
3.- Por eso, lo mas reco-
mendable al presentar el 
proyecto de contrato colectivo 
es pedir una gratificación 
garantizada de 4,75 ingresos 
mínimos anuales, dividida 
en doceavos. Es la misma 
operación que esta en el Nº 
2, pero en este caso todos los 
trabajadores recibirían el tope 
mensual. 

LOS COMITÉS BIPARTITOS DE CAPACITACIÓN (CBC)
 
Los Comités Bipartitos de Capacitación fueron 
creados por la ley 19.158 del 4 de octubre de 
1997. Son los organismos formados por los 
trabajadores y el empleador con el objetivo de 
“promover el desarrollo de las competencias 
laborales de los trabajadores, a fin de contribuir 
a un adecuado nivel de empleo, mejorar la 
productividad de los trabajadores y empresas, 
y la calidad de los procesos y productos”.
La finalidad de los CBC es acordar y evaluar 
los programas de capacitación ocupacional de 
la empresa, además de asesorar a la dirección 
de la empresa en materias de capacitación.
Al estar constituidos los CBC la empresa podrá 
descontar en las acciones de capacitación, 
hasta un 20% adicional al monto del gasto 
imputable a este concepto.
Los CBC se deben constituir (o sea son 
obligatorios) en todas aquellas empresas que 
tengan 15 ó más trabajadores, permanentes 
o transitorios. Si la empresa disminuye su 
cantidad de trabajadores podrá mantener o 
disolver el CBC.
 
En aquellas empresas que tengan menos de 
15 trabajadores se podrá constituir el CBC, 
solo si la empresa lo estima conveniente. 
Solo procede constituir un CBC por empresa, 
cualquiera sea el número de establecimientos 
que ésta posea y el lugar donde se encuentren 
ubicados.

En el CBC participan representantes de la empresa 
y representantes de los trabajadores, estén o 
no sindicalizados. Tanto la empresa como los 
trabajadores tienen derecho a 3 representantes.
De los representantes de la empresa al menos uno 
de ellos debe tener calidad de personal superior de 
la misma, o sea alguien que ejerza  habitualmente 
funciones de dirección o de administración.
Si los trabajadores sindicalizados son más del 75% 
del total de trabajadores de la empresa eligen los 3 
representantes, si están sindicalizados entre el 50% 
y menos del 75% eligen 2 representantes. Si los que 
están sindicalizados son entre el 25% y menos del 
50% eligen 1 y si hay menos del 25% sindicalizados 
no tienen derecho a elegir representantes en el 
CBC.
Si hay más de un sindicato las directivas deben 
concordar quienes serán sus representantes en el 
Comité. Si no hay acuerdo se procede a una elección 
a través de la votación en los sindicatos.
La misma tabla se aplica para el caso de los 
trabajadores que no estén sindicalizados. La elección 
en este caso es siempre a través de una votación 
universal.
Para la elección de los representantes de los 
trabajadores la ley no exige la presencia de un 
ministro de fe en las votaciones.
El mandato de los representantes es de plazo 
indefinido y solo lo determina el acuerdo de las 
partes. Asimismo las partes, de común acuerdo, 
deben fijar las normas relativas al reemplazo de 

los representantes en caso de muerte, renuncia, 
incapacidad u otros motivos.
Para dar funcionamiento al CBC los representantes 
del empleador y de los trabajadores se reúnen ante el 
requerimiento de, a lo menos, 4 de sus integrantes.
Para adoptar decisiones  deben contar con el acuerdo 
de la mayoría de los representantes de ambos 
elementos (o sea 4 integrantes del CBC).
Las decisiones deben formalizarse en un programa 
de capacitación que da derecho a acceder al 
beneficio.

En caso de incumplimiento de las normas que rigen 
a los CBC, se aplican sanciones que van de 30 a 50 
UTM, las que son aplicadas por los fiscalizadores de 
la Dirección del Trabajo.
Las sanciones por incumplimiento recaen en la 
empresa. 
¿Cómo se hace?
El Sindicato, en asamblea, elige sus representantes 
según lo que aquí se indica (3 representantes si sus 
socios son más del 75% de los trabajadores de la 
empresa, etc.). Lo mejor es que sean los dirigentes 
los representantes para que la empresa no tome 
represalias por esto del fuero.
Luego se notifica a la empresa con copia a la 
Inspección del Trabajo. Es la Inspección la que 
deberá pedir a la empresa los nombres de sus 
representantes en el bipartito, o indicará que deben 
elegirlos y los multará si no responden.
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LOS COMITÉ PARITARIOS 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

QUE ES UN REGLAMENTO INTERNO 
Y QUE DEBO HACER CON EL

¿QUÉ HAGO SI NO SE HAN PAGADO 
MIS APORTES A LA AFP?

 
Lo primero que debe tener en claro es que si no tiene pagada 
la AFP y a sido despedido, el despido no es valido. Usted 
concurra a la Inspección y de cuenta de esto cuando le pidan 
los antecedentes para el futuro comparendo.  
Ahora, con fecha 31 de mayo de 2005 se crearon los juzgados 
laborales de cobranza laboral y previsional en algunas comunas 
del país.
 La creación de estos nuevos tribunales permite que el trabajador, 
el sindicato o la asociación gremial a que se encuentre afiliado 
el trabajador, podrá o podrán, a requerimiento de éste, recurrir 
sin patrocinio de abogado a ejercer las acciones de cobro de 
cotizaciones de previsión o de seguridad social. 
Para esto, el trabajador o el sindicato deberán acompañar al 
reclamo que se efectúa ante el tribunal, alguno de los siguientes 
documentos:
1º Actas firmadas por el trabajador y el empleador, autorizada por 
inspector del trabajo, donde conste la deuda de imposiciones.
2º Sentencia dictada por un tribunal del trabajo que ordene el 
pago de las cotizaciones de seguridad social.
3º Liquidaciones de remuneraciones pagadas, en las que conste 
que el empleador le efectuó la retención de las cotizaciones 
al trabajador, a las que deberán acompañarse un certificado 
de la AFP correspondiente donde conste el no pago de las 
mismas.
 
Acompañando cualquiera de estos documentos, el trabajador 
puede deducir el reclamo y el juez debe ordenar notificar a la 
institución de previsión o de seguridad social que señale el 
trabajador, para que dentro de 30 días hábiles se constituya 
ésta en demandante y continúe las acciones que correspondan 
en cuanto al empleador. 
Si así no lo hiciere, y el juez declare que la Institución actuó con 
negligencia, ordenará que la institución de previsión pague  las 
cotizaciones al fondo respectivo, a su costa.
 
Estos tribunales se encuentran ubicados en calle San Martín 
Nº218, comuna de Santiago, y en Sexta Avenida Nº 1151, 
comuna de San Miguel, y atienden de 08.00 a 14.00 hrs. 
Los juzgados de cobranzas creados por ley son: 
6 en Santiago, 1 en San Miguel, 1 en Valparaíso y 1 en 
Concepción. 
Según la ley, en aquellas ciudades donde no existan estos 
juzgados las demandas las llevaran los juzgados del trabajo 
y si no hay ninguno de los dos, los juzgados de competencia 
común.

La legislación establece que “las empresas, establecimientos, faenas o unidades 
económicas que ocupen normalmente diez o mas trabajadores permanentes 
contados todos los que presten servicios en las distintas fabricas o secciones, 
aunque estén situadas en localidades diferentes, estarán obligadas a 
confeccionar un reglamento interno de orden higiene y seguridad  que contenga 
las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los trabajadores, 
en relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la 
respectiva empresa o establecimiento” 
Hablamos de una obligación que tienen TODAS LAS EMPRESAS, que ocupen 
diez o mas trabajadores, entendiéndose por estos todos quienes prestan servicios 
en la misma, mas allá del tipo de contrato que puedan tener. 
*La ley es clara al establecer que cada trabajador deberá recibir al momento de 
ser contratado un ejemplar del Reglamento Interno de la empresa. 
 *Establece la legislación vigente que el reglamento interno puede ser objetado, 
por ”el delegado de personal, cualquier trabajador o las organizaciones sindicales 
de la empresa” ante la Inspección del Trabajo, si es que se considera que éste 
contiene materias o exigencias que a juicio de los trabajadores vayan mas allá 
de los legal. 
Para tal efecto el directorio sindical deberá leer con atención todos y cada uno 
de los artículos del Reglamento Interno y contrastar los mismos con el Código 
del Trabajo. 
*Este tramite se hace por  escrito ante la Inspección respectiva y también lo 
puede hacer un trabajador si es que en la empresa no hubiera Sindicato. 
*La objeción al Reglamento Interno es aquel trámite que debe realizar el sindicato, 
para exponer – por escrito- ante la Inspección del Trabajo todas aquellas 
cuestiones que de acuerdo a su criterio, lesionan los derechos del trabajador o 

no se corresponden con la legislación vigente.
Una vez realizadas las objeciones al reglamento interno, deben ser 
presentadas a la Inspección correspondiente en original y copia. La copia 
timbrada por la Inspección queda para el archivo del sindicato.
*Se debe esperar unos 30 días para posteriormente acudir a la Inspección. 
Cuando pregunten por sus objeciones les entregaran el número de kardex 
(orden de presentación) que tiene su petición, a la vez que le informaran 
que abogado esta a cargo de estas objeciones. Se debe mantener una 
comunicación fluida con este abogado, con el fin de aclararles todas las 
dudas que pueda tener.
*En un plazo de 60 días (mas los 30 anteriores completaran 90  días), 
la Inspección  debe emitir una resolución donde le indique a la empresa 
las modificaciones que tiene que hacer al reglamento, como también 
las ilegalidades en que incurre. Se  le otorgará a la empresa un plazo 
determinado de días para realizar este trámite.
Copia de esta resolución se le entregara al sindicato.   
Para cumplir con las modificaciones que se le indiquen, el empleador deberá 
entregar una nueva copia del reglamento interno, en donde se incluyan las 
observaciones formuladas por la inspección. Esta copia debe ser revisada 
minuciosamente para ver si se cumplió con lo indicado por la Inspección. 
Si la empresa no cumple lo indicado se le multa y la Inspección debe emitir 
un pronunciamiento, en donde especifica las ilegalidades del reglamento, 
dichas normas declaradas ilegales no tendrán valor. 
La empresa puede reclamar a los tribunales de esta resolución como 
también el sindicato y las observaciones quedan a la espera de la resolución 
del tribunal.

 
Los Comité Paritarios de Higiene y 
Seguridad están regulados por la Ley 
Nº 16.744, del 11 de marzo de 1969. Las 
formas,  los requisitos y las obligaciones 
están reguladas por el Decreto Supremo 
Nº 54, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social. 
Las principales funciones de estos comités 
son: 
1.-       Instruir sobre la correcta utilización 
de equipos de protección personal. 
2.-       Vigilar sobre la correcta utilización 
de equipos de protección personal. 
3.-       Investigar causas de accidentes 
y enfermedades profesionales en la 
empresa. 
4.-       Decidir negligencia inexcusable.
5.-       Adoptar medidas de higiene y 
seguridad para la prevención de riesgos 
profesionales. 
6.-       Cumplir funciones encomendadas 
por el organismo administrador (mutual). 
7.-       Promover la capacitación. 
 
En toda empresa, faena o sucursal o 
agencia, es obligación organizar estos 
comités, siempre y cuando existan más 
de 25 trabajadores.  Estos son integrados 
por tres representantes patronales y tres 
representantes de los trabajadores.
 Para ser elegido como uno de los 
representantes de los trabajadores se 
requiere: 
a) Tener mas de 18 años de edad.
b) Saber leer y escribir.
c) Encontrarse trabajando en la empresa, 
faena, sucursal o agencia, con una 
antigüedad minima de un año.
d) Acreditar haber asistido a un curso 
de orientación de prevención de riesgos 
profesionales 
 
Si no existe comité paritario en la empresa, 
se debe comunicar a la inspección del 

trabajo respectiva, para esta exija organizar 
la elección del Comité. 
Si existe, se debe renovar a los representantes 
cada dos años, los que pueden ser reelectos. 
Para esto se convoca a una votación 15 días 
antes de expirar el periodo. Se informa a la 
inspección el resultado de la votación. 
Podrán votar todos los trabajadores de 
la empresa hasta por 6 preferencias. En 
el voto deben estar anotados todos los 
representantes de los trabajadores. Los 
tres titulares serán quienes obtengan las 3 
primeras mayorías y los suplentes quienes 
correspondan en forma decreciente. 
Si no existe claridad respecto de la elección 
de los representantes de los trabajadores 
(participan todos en el proceso, sindicalizados 
o no sindicalizados) se debe concurrir a 
la Inspección del Trabajo y solicitar una 
fiscalización.
 
Uno de los tres miembros titulares de los 
trabajadores, goza del fuero por todo el 
tiempo de su mandato y la designación de 
quien hará uso del fuero, corresponde a los 
trabajadores



de socios del sindicato. 
El valor del curso fue de $ 
15.000 por trabajador e incluyó 
la entrega de un Manual. 
El curso fue pagado por la 
empresa 
IPAL: El tesorero de este 
Sindicato, había intentado 
convencer a los socios de 
que se desafiliaran de la 
CGT. Luego de una asamblea 
de socios, estos mismos 
le pidieron la renuncia al 
sindicato, por la forma desleal 
que tiene para trabajar. 
 

RESTAURANTE 
EL ALEMAN

Nacieron al alero del sindicato 
interempresa SICTUR. Nego-
ciaron colectivamente logrando 
avances significativos. El 27 
de marzo en una asamblea 
en la CGT resolvieron la 
incorporación a ésta, su 
organización. 
 

PROSEGUR 
(no afiliado)

Recibimos la visita de la 
directiva de este sindicato. 
Ellos nos informaron que 
conocen nuestro trabajo, 
debido a que la información 
la reciben del  s indicato 
Pentacrom. Pronto realizaran 
una asamblea de socios en 
donde seremos invitados 
para discutir la afiliación del 
sindicato a la CGT. 
 

PUB LICITY

A principio de marzo atendimos 
al secretario del sindicato 
Ricardo Palavicino. Se le 
orientó a como colocar los 
reclamos por la persecución 
que estaba sufriendo por parte 
de la empresa. Se comprometió 
a dar la pelea. Hoy nos hemos 
enterado que l lego a un 
acuerdo con la empresa y 
renuncio tanto al trabajo como 
a su cargo sindical. Todo esto 
sin explicación alguna a los 
trabajadores. 
 

SEMANNS

Alfredo Reyes ex presidente 
y fundador de este sindicato, 
l leva laborando para e l 
empleador mas de 40 años. 
Hoy nuestro compañero Alfredo 
esta con una complicada 
situación de salud que le 
impide trabajar. La empresa se 
había negado a buscar alguna 
salida que le permita alguna 
indemnización al compañero, 
pero el sindicato (12 socios) 

realizo la asamblea Congreso 
de la CGT. Esta asamblea 
resolvió sobre las propuestas 
presentadas en el documento 
central del Congreso. Dentro 
de los próximos días harán 
llegar a la Comisión Congreso 
la respectiva acta en donde 
dan cuenta de las resoluciones 
de la asamblea. 
 

HOTEL GALERIAS

La directiva nos comunico del 
despido en forma arbitraria 
por parte del empleador 
de dos trabajadores por el 
artículo 161. Se les oriento a 
colocar el reclamo respectivo 
como también a que revisen 
minuciosamente el cálculo 
de las indemnizaciones 
que deben pagarse a los 
trabajadores. 
 

HOTEL TERMAS 
HUIFE (Pucón)

Luego del acuerdo que tomaron 
los trabajadores y la empresa, 
en donde se suspenden las 
labores por dos meses sin 
derecho a remuneración, 
los trabajadores resolvieron 
comenzar a prepararse para 
la negociación del próximo 
año. Para esto en la segunda 
semana de mayo llamaran a 
una asamblea de socios, en 
donde estaremos invitados 
como CGT. 
 

HOTEL TIME SUITE

La directiva del sindicato nos 
informo que la gerencia de la 
empresa sigue presionando 
a los trabajadores para que 
estos firmen autorizaciones 
de descuento (quiebre de 
loza, perdida de piochas 
con nombre, etc). El lunes 
denunciaran este hecho con la 
Inspección y luego se reunirán 
con el abogado de la CGT 
para evaluar la posibilidad de 
demandar a la empresa, toda 
vez que estos descuentos son 
ilegales. 
 

HOTEL VALDIVIA

Con éxito termino el primer ciclo 
de los cursos de computación 
que están tomando los socios 
de este sindicato, en la escuela 
que tiene la CGT en nuestra 
sede. 
Los 10 primeros alumnos 
aprendieron como trabajar 
Word, Excel, Power Point 
e Internet.  Dentro de las 
próximas semanas se dictara 
el mismo curso a otros 2 grupos 

 
HOTEL ATTON

El sindicato fue notificado 
por la Dirección Regional 
del Trabajo, que luego de 
una investigación minuciosa, 
se resolvió que la empresa 
no había realizado prácticas 
antisindicales. La directiva 
sostiene que dicha resolución 
no es correcta y denunció que 
los fiscalizadores no realizaron 
la investigación como debió 
haber sido. Están trabajando 
en  presentar una reclamación 
con todos los argumentos 
necesarios, ya que es claro 
que la empresa cometió estas 
prácticas antisindicales. 
 
ACOTEX (no afiliado)

Nos visitó en pleno la directiva 
de este sindicato. Se les 
respondió algunas preguntas 
relativas a nuestro trabajo, 
se explicó la polít ica de 
negociación colectiva y lo que 
hacemos por los trabajadores. 
Quedaron comprometidos a 
invitarnos a una asamblea de 
socios, para dar a conocer lo 
que es la CGT como también 
para orientarlos en la próxima 
negociación que pretenden 
presentar al empleador. 
 

HOTEL DEL LAGO 
(Pucón)

 Terminó el juicio por prácticas 
desleales en la negociación 
colect iva,  comet ida por 
la empresa en contra del 
sindicato. Durante Abril los 
tribunales de la zona dictaran 
el fallo y todo indica que debe 
sancionar a este empleador 
por la forma de presionar en 
la negociación anterior a los 
trabajadores. 
 

HOTEL EXPLORA 
(San Pedro de Atacama)

Fue el primer sindicato que 

AUTOTEST

En la sede de la CGT este 
Sindicato realizó su primera 
asamb lea  de l  año .  En 
esta dieron cuenta de la 
renuncia del secretario del 
sindicato Marcelo Hermosilla 
y empezaron a preparar la 
negociación colectiva de este 
año. 
 

CHILENO 
NORTEAMERICANO 

Nº2:

Luego que e l  s ind icato 
denunc ió  por  p rác t icas 
antisindicales a la empresa, 
se llegó a un acuerdo en 
el centro de mediación de 
la Dirección Nacional del 
Trabajo. Las partes mejoraron 
el sistema de la distribución de 
horarios, como también hubo 
un reconocimiento público 
de parte de la fundación al 
sindicato y su labor en la 
defensa de los derechos de 
los trabajadores 
 

COPELIA

Este sindicato se afilio a la 
CGT en Diciembre del año 
pasado, realizando su primera 
asamblea en la sede de su 
organización superior a fines 
de marzo. En dicha asamblea 
se les dio la bienvenida a 
esta su casa y ratificando 
ante los trabajadores nuestro 
compromiso a trabajar para 
mejorar su negociación. 
 

ENSENEDA

En la asamblea realizada a 
fines de Marzo se informó de 
la renuncia del secretario del 
Sindicato. Además se discutió 
la modificación a los estatutos 
principalmente para modificar 
el nombre del sindicato, ya 
que la empresa cambio de 
nombre. 

LANZAMIENTO 
DEL LIBRO

 
En el salón Inca 1 del Hotel 
Galerías, con mas de 80 
invitados se lanzo el libro 
“A lgunos  An teceden tes 
H is tó r i cos  y  E lementos 
bás i co  pa ra  e l  Traba jo 
S ind ica l ”  escr i to  por  e l 
pres idente de la  C.G.T. 
Manue l  Ahumada  L i l l o . 
C a b e  d e s t a c a r  q u e  l o 
recaudado por este l ibro 
i rá  a  la  tesorer ía  de la 
Confederación para seguir 
sacando material en defensa 
de los trabajadores. 
Queremos destacar a los 
d i r igentes del  Sindicato 
Cavalieri, quienes un día 
después del lanzamiento 
y a  t e n í a n  r e s e r v a d o s 
20 e jemplares para sus 
socios. Lo mismo hizo el 
Hotel Valdivia y con toda 
seguridad se irán sumando 
otros sindicatos.

VISITAS

Hemos recibido la visita 
d e  t r a b a j a d o r e s  d e 
supermercados TOTTUS 
quienes han consultado como 
constituir organización. Similar 
petición nos han hecho los 
trabajadores de algunas 
pizzerías y establecimientos 
comerciales, especialmente 
del  centro de Sant iago. 
También llegaron a nuestra 
sede uno de los  tantos 
Sindicatos de CENCOSUD 
así como sostuvimos una 
reunión con dirigentes del 
Sindicato Interempresas de 
Santa Isabel. A todos les 
saludamos y les invitamos 
a mantener los lazos. 

SILENCIO DE LA 
INTENDENCIA

Por segunda vez en estos 30 
días la Intendencia de la Región 
Metropolitana se ha negado  
a responder solicitudes de 
nuestra organización para 
marchar por el centro de 
Santiago. Hemos presentado 
el reclamo correspondiente 
en el Ministerio del Interior 
y aunque tenemos claro 
que no se responderá pues 
esa es claramente la línea 
que pretende implementar 
el gobierno de S. Piñera, 
dejamos claro ante nuestros 
compañeros que no nos 
quedaremos sin manifestarnos. 
Aguzaremos el ingenio y 
estaremos igual en la calle 
expresando nuestra opinión.
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TRANSPORTES 
CAVALIERI

2 3 2  Tr a b a j a d o r e s .  S e 
recibió la respuesta de la 
empresa en donde se objeta 
a más de 60 trabajadores. 
Algunos  por  p lazo  f i j o , 
otros por no ser parte del 
sindicato y otros por no 
haber firmado la nómina. 
El lunes 12 se presentaran 
las objeciones. Asamblea 
de socios el 18 de abril. 
Votan la huelga entre el 26 
al 30 de abril. 
 

HOTEL VALDIVIA

30 socios. Luego de una 
a s a m b l e a  d e  s o c i o s , 
t e rm ina ron  l os  ú l t imos 
puntos del proyecto que 
presentaran al empleador 
este 18 de abril. 
 

EL VOLCÁN

Sólo quedan 5 socios de 
este sindicato. Les tocaba 
presentar el proyecto el 19 
de abri l .  Resolvieron no 
presentarlo, pero también 
s e  c o m p r o m e t i e r o n  a 
trabajar para fortalecer el 
sindicato y en un futuro 
cercano volver a negociar 
colectivamente. 

pasado 28 de marzo ambos 
sindicatos resolvieron la 
afiliación a la CGT. Además 
t rabajamos con e l los la 
próxima presentación de su 
proyecto colectivo que será 
el 5 de Mayo.  
 

HOTEL EXPLORA 
SAN PEDRO

48 trabajadores. La empresa 
les entregó la respuesta en 
donde no ofrece aumentar 
en nada el actual contrato. 
El lunes 12 se presentaran 
las objeciones de legalidad 
en Calama y las primeras 
reuniones con la empresa 
serán el 20 y 21 de Abril. 
Deben votar la huelga entre 
el 26 al 30 de abril. 
 

TEXTIL FLORES

62 trabajadores. Recibieron 
la respuesta de la empresa, 
y esta pretende eliminar 
a lgunos  bene f i c ios .  Se 
presentaron las objeciones 
a la inspección y se espera 
resultados de la misma. 
Asamb lea  de  soc ios  e l 
20 de abri l  en donde se 
discutirá el mejor día para 
vo ta r  la  hue lga .  Deben 
votarle entre el 26 al 30 
de abril. 
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Fruto de la sinrazón de Lisboa la Unión Europea 
espolea a los gobiernos a conseguir los objetivos 
propuestos a costa de lo que sea. EL Gobierno 
Andaluz va a materializar la jerarquización de 
la organización de los centros (Reglamento 
Organización Centros) dejando en manos de la 
Dirección de los mismos, multitud de asuntos 
que hasta la fecha vienen siendo competencia 
de claustros y consejos escolares. Un auténtico 
“golpe de estado” que pretende contar con 
“buenos capataces ideológicamente afines” en 
los establecimientos educativos. A ello se suma la 
ola de privatizaciones que se vienen produciendo 
en servicios educativos y atención directa al 
alumnado, fruto maduro de la no menos dañina  
Directiva Bolkenstein.
En el día de hoy la manifestación  convocada 
por CGT y apoyada por numerosos colectivos 
docentes y asociaciones entre las que figura el 
Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla 
(CADUS), ha transcurrido con  total normalidad 
asistiendo a la misma una cifra cercana a las 
3000 personas. Casi tres horas de manifestación 
que ha terminado con una concentración ante 
la Consejería de Educación, recibiendo el 
Sr. Viceconsejero, por ausencia del titular, D. 
Sebastián Cano a una comisión compuesta de 
seis personas que le han hecho llegar la tremenda 
indignación de los docentes ante la próxima 
aprobación de los Reglamentos de Organización 
de  Centros. 
En el transcurso de la misma se le ha instado a 
que sea la Consejería de Educación quien urja al 
ministerio de educación a consolidar la Jubilación 
LOE con carácter indefinido de forma que los 
miles de universitarios que aspiran a la docencia 
tengan un horizonte de esperanza y que los miles 
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comenzó una campaña de 
presión al empleador y este 
accedió a pagar 24 meses 
de remuneración como una 
indemnización. Saludamos 
a nuestro compañero y la 
solidaridad sindical tan bien 
graficada en esta noticia. 
 

SUNDORS

Primero el empleador salió 
con el chiste de cambiar a los 
trabajadores de empresa, 
luego que solo los cambiara 
de lugar de trabajo. Con 
e s t o s  a n t e c e d e n t e s  l a 
directiva se comunico con 
la CGT y el estudio jurídico, 
para evaluar los pasos a 
seguir. Se descubrió en los 
papeles que esta empresa 
defini t ivamente es parte 
de un Holding (CORSA), 
por lo tanto se tiene los 
elementos necesarios para 
defender los derechos de los 
trabajadores si la empresa 
los quiere perjudicar. Todos 
los trabajadores tienen claro 
que no firmaran nada sin la 
autor izac ión de nuestro 
abogado. 
 

EMBOTELLADORA 
LATINOAMERICANA 

Nº1 Y Nº2

En una asamblea de socios el 

AL CIERRE
Una delegación de dirigentes de la CGT y dirigentes de 
Sindicatos afiliados se reunió con la directora del Trabajo 
señora Cecilia Sánchez. 
El objetivo de la visita fue saludarla por la responsabilidad 
que ha asumido, agradecer su deferencia toda vez que 
la directora del Trabajo anterior se negó a recibirnos y a 
contestar muchas de nuestra peticiones y denuncias y 
finalmente entregarle una carta con algunas de las denuncias 
mas complejas que afectan a diversos sindicatos.
Hicieron parte de la delegación de la CGT los dirigentes 
nacionales Ana Luisa Miranda Rosa Hueraleo Vega y 
Esteban Hidalgo Salas, así como los dirigentes de base 
Rina Garrido que representó a los sindicatos de Call Center 
Entel y Miguel Mondaca de Sindicato Atton.
Llamamos a nuestros dirigentes a denunciar las arbitrariedades 
y abusos patronales, esperar un tiempo prudente (15 días) 
la respuesta de la Inspección del Trabajo y de no encontrar 
respuesta traernos copia de la denuncia o reclamo para 
que así seamos nosotros como CGT  quienes agilicemos 
las gestiones para lograr una fiscalización a la vez que la 
sanción respectiva a quien no cumple con la ley. 

Contra la jerarquización y por mantener edad de jubilación se movilizan en Andalucía

Exitosa huelga de CGT-España
de docentes en activo que desean jubilarse a los 60 
puedan hacerlo como hasta el momento. 
EL Viceconsejero de Educación reconoció  ante 
esta comisión que la Consejería de Educación es 
consciente de la existencia de las ratios ilegales 
pero que no tiene dinero para resolver este asunto.  
CGT no comprende como se puede decir que no hay 
dinero cuando la consejería está dispuesta a gastar 
400 millones de euros en los incentivos económicos, 
90 millones en ordenadores y otros tantos en otros 
programas estrellas.  CGT entiende que la ratio legal y 
las sustituciones de las bajas son previas a cualquier 
otro gasto y además generan empleo en tiempos de 
tanta necesidad como los actuales. CGT le trasladó 
la necesidad de hacer confluir toda la red concertada 
privada en una sola red de titularidad pública, ya que 
en una década CGT prevé que se produzca el cierre 

de numerosos establecimientos escolares religiosos 
por falta de personal para dirigirlos, fruto de la enorme 
crisis de vocaciones que viene soportando la Iglesia 
Católica Española.
CGT hace un llamamiento a todos los docentes 
andaluces para que asistan a las manifestaciones 
convocadas en el 1º de Mayo con un mensaje claro 
“DOCENTES ANDALUCES CONTRA EL ROC Y POR 
LA JUBILACION A LOS 60”.

HUELGA

CGT valora en un 30% el impacto de la huelga a la que 
se han sumando más de 30.000 docentes, siendo muy 
desigual su seguimiento dependiendo de los centros 
donde hay casos de un seguimiento total y otros 
testimoniales.  Tanto CGT como las asociaciones que 
apoyan estas movilizaciones entiende que esta es un 

primer paso y hacen un llamamiento 
a todas las fuerzas sindicales 
y movimientos asociativos de 
docentes `para confluir al final 
de curso en un periodo amplio 
de paros y movilizaciones, que 
confluyan en la Huelga General tan 
necesaria para todo el país.  
 

Fdo Rafael Fenoy Rico     
Secretario General de la 

Federación Enseñanza CGT 



Con una gran asistencia de dirigentes e invitados se 
presentó públicamente el libro “Algunos antecedentes 
históricos y elementos básicos para el trabajo 
sindical” escrito por el compañero Manuel Ahumada 
Lillo, presidente de la CGT y que fue considerado por 
los presentadores como “un buen trabajo, que debe 
estar el manos de dirigentes y trabajadores” pues es 
de gran apoyo para la labor sindical.
Informamos a ustedes que el libro tiene un costo de 
$ 2.500 y si desean que se envíe a regiones el valor 
incluido despacho es de $ 3.500, para esto último 
llame a nuestros teléfonos  o escriba a los correos 
electrónicos solicitando instrucciones.

 LAS RAZONES QUE EXPLICAN 
ESTE TRABAJO

Uno de los elementos fundamentales en el trabajo del 
dirigente sindical y también en el de la organización, 
es el contacto directo con los trabajadores, con “la 
base”. 
Sabemos que no es posible establecer a priori las 
formas del trabajo diario o definir con anticipación 
las tácticas a seguir en un proceso de negociación 
colectiva. Es necesario estar auscultando 
permanentemente el estado de ánimo de los 
trabajadores, la percepción que ellos tienen de la 
realidad que les rodea, como influyen  en su hogar 
y en su entorno los problemas que se les presentan 
en el diario vivir.
No obstante si es posible entregar elementos 
generales, una suerte de ayuda memoria para la 
gestión del dirigente y también del trabajador que 
no está dispuesto a que lo sigan pasando a llevar y 
reclama educación. Es el objetivo del libro.
No fue por azar que se eligió el texto de Recabarren con 
el que se presenta este trabajo. Si los trabajadores no 
son alimentados intelectualmente, es poco probable 
que vayan a entender el llamado a desarrollar la 
lucha por mejoras profundas que, derechamente 
hablando, son aquellas que permitirán el cambio de 
la sociedad en que se desenvuelven.
Muchos grupos de trabajadores se han quedado y se 
quedaran en la presentación periódica del proyecto 
colectivo, obteniendo de la patronal algunas mejoras 
en recursos económicos que solo servirán para 
cubrir, en parte, el pago de las enormes deudas 
que han asumido para intentar vivir en condiciones 
dignas. Sabemos que no saldrán de la postración, 
entre otras razones, porque no se les ha mostrado 
que exista un camino para hacerlo. No se les ha 
educado como corresponde.
La educación de los trabajadores, para que 
entregue resultados, no puede ser solo autodidacta. 
Debe contar con una guía, un apoyo, alguien 
con quien consultar aquellas cosas que no le son 
suficientemente claras, o que simplemente ignora. 
Este rol de educador lo juega, sin lugar a dudas, el 
dirigente, que a su vez es formado por la organización 
a la que se acercó para ampliar sus conocimientos 
básicos. 
Se trata entonces de un proceso permanente de 
educación, que cruza todos los niveles.
La principal razón de la crisis por la que hoy cruza 
el sindicalismo, es justamente la carencia casi 
absoluta de formación. Ni los dirigentes cuentan 
con los espacios necesarios para prepararse en su 
trabajo al frente del sindicato, ni los trabajadores 
reciben toda la alimentación que requieren respecto 
del rol que juegan en la organización así como de 
sus principales derechos y la forma de reclamarlos 
y defenderlos. 
Ambos, dirigentes y trabajadores,  en su mayoría 
carecen además de formación política y aquellos 
que la tienen, la reciben en forma sesgada y 
muchas veces no trepidan en entregarla de la misma 
manera. 
 Cuando recién se comenzó con la educación de los 
trabajadores en Chile en el tercer cuarto del siglo 
XIX - aunque ya antes se vivieron experiencias como 
la Sociedad de la Igualdad - el objetivo era claro. 

Presentación libro de Manuel Ahumada:
Un aporte a la lucha

Explicar como el modelo de explotación capitalista 
provocaba abusos y penurias para el asalariado y 
su familia, por lo que debía ser reemplazado por otro 
más digno y justo. Este nuevo modelo liberador sería 
encabezado por los trabajadores y sin duda que a la 
cabeza de ellos estarían sus organizaciones.
Pese a las persecuciones y a las masacres 
producidas cada vez que la fuerza del movimiento 
se hacía insostenible para los dueños del capital, 
los trabajadores no cejaron en sus intentos por 
liberarse del yugo, toda vez que la explotación no 
amainaba y muy por el contrario se hacía más y más 
descarada.
En nuestro país, los capitalistas y sus representantes 
en el Parlamento entendieron muy bien lo que 
estaba pasando y comenzaron a preocuparse de 
la “cuestión social”. Aprobaron las primeras leyes y 
finalmente, a inicios del segundo cuarto del siglo XX, 
se dictó el primer Código del Trabajo que entre sus 
normas, incluyó la organización de los trabajadores 
en sindicatos.
Las organizaciones hasta entonces vigentes no 
sortearon con éxito esta iniciativa del Estado y se 
dividieron. Por un lado quedaron las organizaciones 
libres, por el otro las legales. 
Desde entonces se viene dando la pelea por derrotar 
esa división y hasta hoy la meta parece lejana. 
Cierto es que ya el problema no es entre legales y 
no legales, si no mas bien sobre el rol que juega la 
organización sindical en la sociedad. 
La FOCH, la CTCH (antes de su división por razones 
políticas) y la CUT (antes del quiebre provocado que 
culminó con la salida de Clotario, y que también se 
produjo por razones políticas), son los mas altos 
instrumentos de unión sindical y sin embargo no 
lograron sortear con éxito los conflictos, ajenos 
muchas veces a los problemas que afectaban a los 
trabajadores.
Es posible que los quiebres se hayan producido por 
que los proyectos políticos de los líderes sindicales 
eran distintos y no hubo posibilidad o disposición a 
encontrar criterios comunes, como también que estos 
proyectos no consideraran, de verdad, el sentir de los 
trabajadores. O no hubo, o fueron insuficientes los 
mecanismos de consulta, que les hubieran permitido 
a los asalariados pronunciarse sobre el camino que 
debía seguir el movimiento, para transformarlos en 
constructores activos de su proyecto de sociedad.

Es probable que el tema de la formación, de la 
educación de los trabajadores, haya estado siempre 
presente. Sin embargo, no parece haber sido 
abordado en toda su extensión por las organizaciones 
en las que estos participan, si tenemos a la vista los 
resultados. 
Tomando el planteamiento de Recabarren podríamos 
decir que no se alimentó como correspondía el 
intelecto de los trabajadores y los resultados, vistos 
desapasionadamente, parecen darnos la razón.
Hoy existe una diversidad de organizaciones y 
referentes en los que abundan “cuadros militantes” 
mas que dirigentes sindicales, razón que parece ser la 
que impide un “contacto directo” con las necesidades 
concretas de los trabajadores en su lugar de trabajo. 
Se tiende a servir más a las orientaciones del partido 
que a la clase trabajadora.
La posición contraria también tiende a manifestarse 
y es común ver como algunos se   definen como 
“apolíticos” y bajo este rotulo se permiten renegar 
o rechazar muchas herramientas e instrumentos de 
lucha de la clase trabajadora.
Ambas posiciones parecen no tener claro que el 
centro del trabajo son los trabajadores en su realidad 
diaria, con sus enormes carencias y vacíos. 
El último cuarto del siglo XX y lo que va corrido del 
XXI nos han entregado para el desarrollo de la labor 
sindical magníficos instrumentos, inimaginables para 
nuestros antecesores.  
Podemos llegar a los lugares más lejanos en el 
mínimo de tiempo y contamos con  modernos 
instrumentos, con los que se puede educar sin 
limitaciones como la hora en que se hace y las 
distancias que se cubren, algo que tanto nos 
complicó en el pasado reciente. 
Sin embargo, los resultados en el crecimiento 
sindical, en la educación de los trabajadores y en la 
disposición de lucha, no reflejan un uso correcto de 
esos instrumentos.
Hay que recuperar la esencia de la organización de 
los trabajadores, se debe trabajar fuertemente para 
que se vuelva a expresar abiertamente el orgullo de 
ser sindicalista.
Claridad en el trabajo financiero, desarrollo de las 
comisiones de trabajo, correcta elaboración del 
pliego de peticiones, van a la par con materias como 
funcionamiento de comités paritarios y bipartitos, sin 
descuidar el deporte, la recreación y la cultura. 
Este es el desafío. Construir un instrumento al 
servicio del trabajador. Un Sindicato
Por cierto que deberá enseñarse a los trabajadores 
que sin una nueva sociedad de poco o nada sirven 
algunos buenos puntos en el pliego o ciertos cambios 
en el Código del Trabajo, pero eso es parte de la 
enseñanza, de esa alimentación intelectual que 
reclama Recabarren.   
Esta entrega de algunos elementos básicos para la 
educación sindical, estas pinceladas de la historia 
de los trabajadores, así como de las leyes que 
existieron y existen, está lejos de ser una herramienta 
definitiva. 
Este trabajo es la concreción del compromiso 
asumido en cientos de asambleas realizadas en 
el país durante muchos años. Es una respuesta 
inicial a lo que nos han reclamado millares de 
personas que reciben regularmente nuestros folletos, 
periódicos, que sintonizan los programas de radio, 
que acompañan nuestras salidas callejeras. 
Es una respuesta básica pero necesaria, que 
responde a lo que Recabarren demandó hace más 
de 100 años. Con este texto estamos diciendo a 
los trabajadores que la derrota que nos infligiera 
el capital en ningún caso fue decisiva, que con 
educación, organización y lucha es posible cambiar 
el estado actual de cosas.
Los trabajadores deben asumir su rol de actores 
fundamentales e imprescindibles.
Para quienes estamos en esto del sindicalismo por 
una cuestión de compromiso  con la clase, no hay 
trabajadores buenos y malos si no explotados mas 
o menos temerosos, mas o menos dispuestos a 
enfrentarse al patrón para obtener respuesta a lo 
que creen de justicia.
Nuestra labor es educarlos, crear en ellos conciencia 
de clase y desde ahí avanzar hacía la constitución 
de una poderosa organización que pueda enfrentar 
al sistema y salir victoriosa de la lucha en la que ha 
de involucrarse.  
La intención declarada es que este trabajo vaya en 
esa dirección.


